
PERFIL COMPETENCIAL 
 
1. Disposiciones generales 
 
Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

"El diseño curricular de Andalucía incorpora a los aspectos básicos del currículo, 
elementos necesarios como son los perfiles competenciales al término de cada uno de 
los ciclos de la etapa, definiendo las competencias clave que el alumnado debe haber 
adquirido y desarrollado al completar cada ciclo, e introduciendo orientaciones a través 
de los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al 
término de los mismos. Estos perfiles serán los referentes para las decisiones que de 
manera colegiada adoptará el equipo docente en relación con la promoción del 
alumnado al completar cada uno de los ciclos de la etapa. Los perfiles se encuentran 
recogidos en el anexo." 

 
Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 
 

CAPÍTULO III 
Evaluación y promoción 

 
Sección 4ª Promoción del alumnado 
 
Artículo 16. Promoción del alumnado. 
 

[...] los criterios de promoción que deberán ir referidos al grado de desarrollo de los 
descriptores operativos del perfil competencial de cada ciclo establecidos en el 
Proyecto educativo del centro. Para ello se tendrán como referentes los criterios de 
evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 
competencias específicas. 
 

 
ANEXO 

 
PERFIL COMPETENCIAL DEL ALUMNADO AL TÉRMINO DE CADA CICLO DE LA ETAPA 
DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
 
El currículo que desarrolla la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y la concreción del mismo que los centros docentes realicen en sus Proyectos 
educativos, tendrán como referente el Perfil competencial al término de cada ciclo y el Perfil de 
salida al término de la Enseñanza Básica. 
 



Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos 
de la etapa está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas 
en este Perfil competencial. Dichas competencias son las siguientes: 
 

- Competencia en comunicación lingüística. 
- Competencia plurilingüe. 
- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
- Competencia digital. 
- Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
- Competencia ciudadana. 
- Competencia emprendedora. 
- Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

[...] 
 
GRADUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE CON SUS DESCRIPTORES 
OPERATIVOS SECUENCIADOS POR CICLO EN LA ETAPA DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
 
Se presentan a continuación los descriptores de cada una de las competencias clave 
secuenciados en los tres ciclos que conforman la etapa, tomando como referente el Perfil de 
salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
 
COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 
 
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada 
o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 
diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 
críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 
manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 
para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo 
está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 
escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 
 
Descriptores operativos 

AL COMPLETAR EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O 
ALUMNA...  

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera ordenada y organizada, 
siguiendo indicaciones, ideas, vivencias, emociones o sentimientos en diversas situaciones 
socio-comunicativas y participa regularmente en interacciones sencillas, cotidianas y habituales 



de comunicación con actitud de respeto tanto para intercambiar información como para 
iniciarse en la construcción de vínculos personales.  

CCL2. Comprende e identifica, de manera guiada, la idea principal y el sentido global de textos 
orales, escritos, signados o multimodales breves y sencillos de los ámbitos personal, social y 
educativo, iniciándose en su valoración, para participar activamente en las dinámicas de los 
grupos sociales a los que pertenece.  

CCL3. Se inicia en la búsqueda y localización guiada de información sencilla de distintos tipos 
de textos de una fuente documental acorde a su edad, descubriendo su utilidad en el proceso, 
acompañado de la lectura y comprensión de estructuras sintácticas básicas de uso muy común 
al ámbito cercano, para ampliar conocimientos y aplicarlos a pequeños trabajos personales, 
identificando su autoría.  

CCL4. Se inicia en la lectura de diferentes textos apropiados a su edad, seleccionados de 
manera acompañada, y en el uso de estrategias simples de comprensión lectora como fuente 
de disfrute y enriquecimiento personal, mostrando actitudes de respeto hacia el patrimonio 
literario reconociéndolo como un bien común, creando textos muy breves y sencillos 
relacionados con sus experiencias e intereses a partir de pautas o modelos dados.  

CCL5. Participa regularmente en prácticas comunicativas diversas sobre temas de actualidad o 
cercanos a sus intereses, destinados a favorecer la convivencia, haciendo un uso adecuado y 
no discriminatorio del lenguaje, iniciándose en la gestión dialogada de conflictos, respetando y 
aceptando las diferencias individuales y valorando las cualidades y opiniones de los demás.  

COMPETENCIA PLURILINGÜE  

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer 
y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 
desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las 
clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 
fomentar la convivencia democrática.  

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O 
ALUMNA...  

CP1. Reconoce e identifica palabras o expresiones para responder a necesidades 
comunicativas sencillas próximas a su experiencia de, al menos, una lengua, además de la 
lengua o lenguas familiares y muestra interés y respeto por las distintas lenguas de su entorno 
personal, social y educativo.  

CP2. Se inicia en el reconocimiento y muestra interés por conocer la diversidad lingüística de 
su entorno y, de manera guiada, interviene en situaciones interculturales cotidianas mediante 
estrategias básicas para mejorar su capacidad de interactuar con otras personas en una lengua 
extranjera, ampliando progresivamente su vocabulario.  



CP3. Muestra interés por conocer y respetar la diversidad lingüística y cultural de su entorno, 
facilitando la comunicación y aprendizaje de una nueva lengua, y fomentando el diálogo, la 
convivencia pacífica y el respeto por los demás.  

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INGENIERÍA (STEM)  

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 
STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 
científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. La 
competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia 
en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un 
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con 
el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y 
transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería 
comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para 
transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un 
marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.  

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR EL PRIMER CICLO DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

STEM1. Se inicia, de manera guiada, en la resolución de problemas del entorno inmediato para 
resolver pequeñas investigaciones matemáticas, utilizando algunos razonamientos y 
estrategias simples en situaciones conocidas, y reflexionando sobre el proceso seguido y las 
conclusiones obtenidas.  

STEM2. Realiza pequeños planteamientos, de forma dirigida, para entender y formular 
preguntas sobre problemas y experimentos muy sencillos de cantidades pequeñas y de 
objetos, hechos y fenómenos cercanos y que ocurren a su alrededor, utilizando herramientas e 
instrumentos necesarios que le permitan resolver situaciones o problemas que se le presenten.  

STEM3. Se inicia en el planteamiento de pequeños proyectos que impliquen resolver 
operaciones simples y sigue los pasos del proceso de forma guiada y con indicaciones para 
generar un producto creativo sencillo, siendo capaz de compartir con el grupo el producto final 
obtenido sin que suponga una situación de conflicto, negociando acuerdos como medida para 
resolverlos.  

STEM4. Comunica de manera clara y adecuada los resultados obtenidos usando un 
vocabulario específico básico sobre el proceso seguido en tareas sencillas y pequeños trabajos 
realizados en distintos formatos (imágenes, dibujos, símbolos...), explicando los pasos 
seguidos con ayuda de un guion y apoyo de herramientas digitales que lo ayuden a compartir 
nuevos conocimientos.  

STEM5. Desarrolla hábitos de respeto y cuidado hacia la salud propia, el entorno, los seres 
vivos y el medio ambiente, identificando el impacto positivo o negativo de algunas acciones 
humanas sobre el medio natural, iniciándose en el uso y práctica del consumo responsable.  



COMPETENCIA DIGITAL  

Implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales 
para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la 
interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la 
colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la 
programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.  

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR EL PRIMER CICLO DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

CD1. Hace uso de ciertas herramientas digitales para búsquedas muy sencillas y guiadas de la 
información (palabras clave, selección de información básica...) sobre asuntos cotidianos y de 
relevancia personal, mostrando una actitud respetuosa con los contenidos obtenidos.  

CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas de contenido digital (texto, imagen, audio, 
vídeo...) de acuerdo con las necesidades educativas, comprendiendo las preguntas planteadas 
y utilizando con la ayuda del docente diferentes recursos y herramientas digitales para expresar 
ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de la autoría de los trabajos.  

CD3. Participa, de manera guiada, en la realización de actividades o proyectos escolares 
cooperativos a través del uso de herramientas o aplicaciones digitales que le permiten el 
intercambio comunicativo, así como el trabajo de forma cooperativa en un ambiente digital 
conocido y supervisado, valorando su uso de manera responsable.  

CD4. Toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y 
recursos digitales e identifica y comprende la necesidad de adoptar medidas preventivas de 
seguridad, así como de desarrollar hábitos y prácticas saludables y sostenibles para hacer un 
buen uso de estos dispositivos.  

CD5. Identifica posibles problemas o dificultades en el manejo de las distintas herramientas 
digitales y se inicia, con la ayuda del docente, en el desarrollo de soluciones sencillas y 
sostenibles (iniciación a la programación, robótica educativa...).  

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER  

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 
sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal 
constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma 
constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida.  

Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a 
los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias 
a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 
emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo 
y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada 
al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de 
apoyo.  



Descriptores operativos  

AL COMPLETAR EL PRIMER CICLO DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y 
distingue acciones que favorezcan el bienestar emocional y social, y se inicia en el uso de 
algunas estrategias sencillas como el diálogo para negociar y llegar a acuerdos como forma de 
resolver las situaciones de tensión o conflicto, para alcanzar sus propios objetivos.  

CPSAA2. Se inicia en el desarrollo de algunos hábitos de vida saludables, valorando la 
importancia que tiene para su salud física, la higiene, el descanso, la alimentación sana y 
equilibrada y el ejercicio físico y reconoce la importancia de la convivencia con las demás 
personas y el rechazo a las actitudes y conductas discriminatorias.  

CPSAA3. Reconoce las emociones de las demás personas, y muestra iniciativa por participar 
en el trabajo en equipo, asumiendo su propia responsabilidad, motivación y confianza personal, 
y emplea estrategias simples que ayuden a mejorar la interacción social y a la consecución de 
los objetivos planteados.  

CPSAA4. Muestra una actitud responsable ante las diferentes propuestas de trabajo 
planteadas, y desarrolla una actitud de esfuerzo, motivación y constancia ante nuevos retos, 
siendo capaz de adoptar posturas críticas cuando se ayuda a que reflexione.  

CPSAA5. Se inicia en el uso de estrategias sencillas de aprendizaje y muestra iniciativa por 
participar en actividades que lo ayudan a ampliar sus conocimientos y a evaluar el trabajo 
realizado, de manera guiada, enfrentándose a los retos y desafíos que se plantean, valorando 
su trabajo y el de los demás.  

COMPETENCIA CIUDADANA  

La competencia ciudadana contribuye a que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de 
los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 
conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y 
el logro de una ciudadanía mundial.  

Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 
democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los 
grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible 
acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.  

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR EL PRIMER CICLO DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

CC1. Demuestra curiosidad por las manifestaciones culturales y sociales del ámbito escolar y 
local, y ordena temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, propiciando una 
actitud de respeto hacia la diversidad de expresiones artísticas en contextos familiares y 
culturales, reconociendo los valores propios de las normas de convivencia.  



CC2. Participa en actividades propuestas en el aula, asumiendo pequeñas responsabilidades y 
estableciendo acuerdos de forma dialogada y democrática en el marco de la Unión Europea y 
la Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, que les ayuden a tomar 
decisiones y resolver conflictos que promuevan una buena convivencia, fomenten la igualdad 
de género, la diversidad cultural y el desarrollo sostenible.  

CC3. Realiza pequeñas reflexiones y diálogos, siguiendo indicaciones sobre la responsabilidad 
a la hora de enfrentarse a los problemas con capacidad sobre ciertas cuestiones éticas y 
sociales, poniendo en práctica actitudes y valores que promuevan el respeto a diferentes 
culturas, así como el rechazo a los estereotipos, prejuicios y roles que supongan discriminación 
y violencia.  

CC4. Identifica la relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y 
recursos del medio, y muestra hábitos de vida sostenible, reconociendo comportamientos 
respetuosos de cuidado, protección y mejora del entorno local y global.  

COMPETENCIA EMPRENDEDORA  

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada 
para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 
entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 
innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 
Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de 
manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de 
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 
proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.  

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR EL PRIMER CICLO DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA...  

CE1. Se inicia en la identificación de problemas, retos y desafíos y comienza a elaborar 
algunas ideas originales, de manera guiada, siendo consciente de la repercusión de estas en el 
entorno y la necesidad de poder llevar a cabo posibles soluciones.  

CE2. Se inicia en la identificación de fortalezas y debilidades propias, planteando, de forma 
guiada, estrategias para la resolución de problemas de la vida diaria y comienza a realizar 
actividades de cooperación de trabajo en equipo, relacionados con el intercambio financiero y 
el sistema monetario, empleando los recursos básicos a su alcance para realizar las distintas 
acciones.  

CE3. Propone, de manera guiada, posibles respuestas y soluciones a las preguntas 
planteadas, con algunas ideas novedosas, mediante el trabajo cooperativo, y planifica, con 
indicaciones, tareas sencillas previamente definidas, aplicando los conocimientos adquiridos a 
sus experiencias, considerándolas como una oportunidad para aprender. 

  



COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES  

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en 
que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de 
forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones 
artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la 
expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se 
desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en 
evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la 
toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una 
manera de mirar el mundo y de darle forma.  

Descriptores operativos  

AL COMPLETAR EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNO O 
ALUMNA...  

CCEC1. Se inicia, con ayuda, en el reconocimiento de elementos característicos de distintas 
manifestaciones artísticas y culturales que forman parte del patrimonio de su entorno 
intercultural, tomando conciencia de la necesidad e importancia de respetarlas.  

CCEC2. Disfruta de la participación en distintas actividades plásticas, musicales y de expresión 
corporal propias del patrimonio artístico y cultural de su entorno, reconociendo los elementos 
característicos básicos de diferentes lenguajes artísticos, e identificando soportes empleados.  

CCEC3. Explora las posibilidades expresivas de su propio cuerpo, comunicando ideas, 
sensaciones y emociones mediante el uso de diferentes lenguajes en la expresión de 
manifestaciones culturales y artísticas sencillas, mostrando una actitud de respeto y empatía e 
interactuando progresivamente con el entorno.  

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de elementos básicos de diferentes lenguajes artísticos, a 
través de técnicas sencillas (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras y corporales), 
participando colaborativamente y de manera guiada en el proceso de creación de distintas 
manifestaciones artísticas y culturales, mostrando respeto y disfrute del proceso creativo. 

  

 

 

 

 

 

 


